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Es causa de despido proferir insultos y
amenazas por correo electrónico al
responsable de RRHH por desacuerdo con la
nómina

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) ha declarado procedente el despido de un 

trabajador que profirió insultos y amenazas por correo electrónico al responsable del Departamento 

de Recursos Humanos al estar en desacuerdo con su nómina.

Trabajaba en la discoteca El Callejón de Serrano SL como técnico de sonido y fue despedido en 

junio de 2022, mediante un burofax, debido a "su comportamiento y actitud hacia trabajadores 

de la empresa y superiores directos, que incluyen ofensas verbales, disminución del rendimiento 

en su trabajo habitual, asistir a su puesto de trabajo bajo los efectos del alcohol o alguna sustancia 

que merma su capacidad cognitiva, faltas de puntualidad reiteradas y transgresión de la buena fe 

contractual", según le indicó la empresa. Previamente, había sido sancionado en tres ocasiones por 

retraso injustificado con una falta leve.

El trabajador recurrió ante la Justicia su despido y el Juzgado de lo Social número 41 de Madrid le 

dio la razón, declarándolo imp ...
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